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PROGRAMA DE AYUDAS PARA 
PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN DE PYME
DIGITALIZA-CV
Convocatoria 2024



MEMORIA TÉCNICA 



EMPRESA SOLICITANTE

NIF:		     

NOMBRE:	     


TÍTULO DEL PROYECTO:
     






La presente memoria del proyecto debe remitirse al IVACE en formato PDF y firmada electrónicamente.

Las respuestas a cada uno de los apartados deben ser concretas y precisas, para facilitar el correcto entendimiento y evaluación del proyecto. La falta de concreción afectará negativamente en la evaluación del apartado que corresponda.




	
A. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO


A.1. Objetivos generales del proyecto
Explicar de forma clara y concisa el objetivo del proyecto, indicando la actuación principal (ver lista en el apartado A.3) en la cual se enmarca el proyecto, de entre las actuaciones 1 a 17.

     
A.2. Oportunidad de acción. Diagnóstico y estrategia de implantación previos
Si la propuesta responde a algún diagnóstico previo, realizado internamente o por consultores externos a la empresa, que justifique la aplicación del tipo de tecnologías solicitadas, o si existe un plan o estrategia de implantación ya definido, deberán reseñarse los siguientes datos: 

FECHA DE REALIZACIÓN 	     	
AUTORÍA DEL INFORME	     

Deberá ser un documento actualizado, que sitúe la acción en un contexto general de la empresa, concrete medidas y contenga prioridades o plan de implementación. 
Deberá aportarse necesariamente copia del documento reseñado. Tan solo serán considerados a efectos de baremación los casos en que planes o diagnósticos se adjunten como documentación anexa a la memoria.
A.3. Descripción del proyecto – Tecnologías a implantar
Los proyectos consistirán en la implantación y puesta en marcha de soluciones innovadoras encaminadas a la digitalización de la actividad de la empresa solicitante, en el ámbito de los CNAE elegibles. Las soluciones planteadas deberán relacionarse con una o varias de las tipologías de actuación descritas en la convocatoria (se relacionan a continuación):

1.-Aplicaciones PLM, CAD, CAM, CAE, PDM, DFM y de soporte remoto de productos
2.-Soluciones de modelización y simulación
3.-Aplicaciones de realidad aumentada y realidad virtual con aplicación en este tipo de actuaciones
4.-Sistemas de Control Numérico
5.-Sistemas MES
6.-Sistemas SCADA
7.-Aplicaciones para facilitar el mantenimiento preventivo
8.-Robots industriales (norma ISO 8373)
9.-Sistemas de visión artificial
10.-Sistemas automatizados de almacenamiento y logística interna
11.-Sistemas de fabricación aditiva e impresión 3D
12.-Sensorización de productos, servicios o procesos con objeto de procesar la información obtenida de los mismos
13.-Implantación de PLC
14.-Virtualización procesos, gemelos digitales en ámbito productivo
15.-Aplicaciones de gestión integrada de la información de la empresa, entre otras ERP, SCM, MRP, aplicaciones de Business Intelligence, analítica “big data”, minería de datos, integración de datos e inteligencia artificial
16.- Sistemas CRM y aplicaciones interactivas de comercio electrónico (B2B o B2C) que integren también facturación y logística. Se excluyen sistemas de Marketplace.
17.-Aplicaciones destinadas a actuaciones de economía circular

Las siguientes tipologías de actuación son elegibles en la medida en que se relacionen y vinculen con las actuaciones anteriores (1 a 17):

18.-Dispositivos y aplicaciones de telecomunicación
19.-Soluciones basadas en cloud computing
20.-Aplicaciones big data
21.-Soluciones de seguridad de la información y las comunicaciones
22.-Soluciones para la digitalización de productos y dispositivos para dotarlos de funcionalidad IoT
23.-Soluciones basadas en técnicas de inteligencia artificial
RELACIÓN DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
Se detallarán las inversiones previstas, justificando detalladamente su relación con las actuaciones descritas.

Comprobaciones. 

- El proyecto está por iniciar o en desarrollo en la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, es decir, existen servicios o suministros que se ejecutarán y facturarán con posterioridad a esta fecha.  SI |_|   NO |_|  

- No son subvencionables bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El solicitante respeta esta limitación para costes descritos/presupuestados en esta memoria:   SI |_|   NO |_| 
 
Es imprescindible responder a estas dos cuestiones para poder valorar la solicitud de ayuda presentada.

Tabla resumen de las inversiones previstas. Debe rellenar una fila por cada gasto detallado posteriormente.

	Tipo[footnoteRef:1] [1:  Activo inmaterial / Activo material / Servicio externo] 

	Concepto
	Importe

	
	
	€

	
	
	€

	
	
	€




|_| Activos inmateriales
Software relacionado con el desarrollo de los proyectos. Se considerarán en este apartado:
- Licencias de software (ver las exclusiones establecidas en la convocatoria).
[bookmark: _Hlk150843497]- Desarrollo e implementación de aplicaciones a medida incluida instalación y asesoramiento técnico específico.
- Costes por uso de soluciones y aplicaciones (modalidades XaaS) con las mismas exclusiones que las detalladas para las licencias de software en la convocatoria.
- Los costes de implantación y puesta en funcionamiento del software.

En cualquier caso, el coste subvencionable de los activos inmateriales sólo será el correspondiente al periodo de ejecución del proyecto (desde la fecha de adquisición hasta el 31/12/2024).
La renovación, cambios de versión o ampliación de software ya en uso en la empresa no es un coste subvencionable.

Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los activos inmateriales que se adquieran en el proyecto. Si se trata de soluciones estándar identificar aplicación concreta, funcionalidad y características. Cuando se trate de soluciones o aplicaciones a medida explique su funcionalidad y características de forma que quede justificada su vinculación con el proyecto. Por último, identifique la tipología de actuación en la que se ha encuadrado de entre las descritas en convocatoria y justifique.

CONCEPTO PRESUPUESTADO	
     
DATOS IDENTIFICACIÓN	marca comercial para soluciones estándar, posible proveedor en caso de desarrollos 
     
DESCRIPCIÓN	funcionalidad de la aplicación y sus principales características técnicas
     
PRECIO TOTAL sin IVA	
     	
Si presupuesta más de una unidad se indicará nº de unidades        y precio unitario      
Si se imputa más de una unidad justificar de forma razonada su necesidad
     

IDENTIFICACIÓN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN	
Seleccionar entre las 23 opciones enumeradas la tipología de actuación vinculada a esta adquisición. Si indica una actuación del art. 3.2.d) de la convocatoria (opciones 18 a 23), indique también las actuaciones vinculadas relacionadas de entre las actuaciones de los apartados a) a c) del mismo art. 3.2 (opciones 1 a 17).
     	
Exponer brevemente los objetivos a alcanzar y justificar la utilidad del concepto presupuestado para alcanzarlos, explicando en su caso las vinculaciones indicadas en el apartado anterior.
     



|_| Activos materiales
· Inversiones en hardware, sensores, automatismos y equipos de comunicaciones. Se excluyen ordenadores personales y servidores, impresoras, terminales, displays, tabletas, consolas y similares, salvo en los casos en que actúen como interface para captura de datos o configuración de dispositivos en soluciones del tipo de las definidas en el artículo 3.2.b de la convocatoria. 
· Adquisición o adaptación de bienes de equipo: exclusivamente los necesarios para la puesta en marcha de las soluciones recogidas en el artículo 3.2.b. 

Los activos deberán quedar instalados en el establecimiento productivo de la empresa beneficiaria en la Comunitat Valenciana. Las inversiones subvencionadas deberán mantenerse inalterables durante los cinco años siguientes al pago de la subvención.
Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los activos materiales que se adquieran en el proyecto. Si se trata de soluciones estándar deberá identificar datos comerciales de fabricante y equipo. Cuando se trate de adaptaciones explíquelas de forma que quede justificada su necesidad en el proyecto.

CONCEPTO PRESUPUESTADO	
     
DATOS IDENTIFICACIÓN	comercial para soluciones estándar, posible proveedor servicio técnico en adaptaciones 
     
DESCRIPCIÓN	funcionalidad del equipo y sus principales características técnicas
     
PRECIO TOTAL sin IVA	
     	
si presupuesta más de una unidad se indicará nº de unidades        y precio unitario      
si se imputa más de una unidad justificar de forma razonada su necesidad 
     
		
IDENTIFICACIÓN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN	
Seleccionar entre las 23 opciones enumeradas la tipología de actuación vinculada a esta adquisición. Si indica una actuación del art. 3.2.d) de la convocatoria (opciones 18 a 23), indique también las actuaciones vinculadas relacionadas de entre las actuaciones de los apartados a) a c) del mismo art. 3.2 (opciones 1 a 17).
     
Exponer brevemente objetivos a alcanzar y justificar la utilidad del concepto presupuestado para alcanzarlos
     		

|_| Costes de Servicios externos
Costes de servicios de asesoramiento técnico, consultoría y equivalentes, para el diagnóstico, planificación o definición de los servicios previstos en las actuaciones apoyables, con carácter previo al desarrollo del proyecto.
El importe máximo admisible será el que resulte menor de los siguientes: un 15% del resto de costes subvencionables o 14.500 €.

Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los servicios externos de consultoría que participan en el proyecto. 
	IDENTIFICACIÓN POSIBLE PROVEEDOR

	Nombre empresa
	     

	Sector de actividad
	     

	Fecha inicio actividad
	     

	Localidad
	     

	Dirección web
	     

	PRECIO TOTAL sin IVA	
     	

	Si se conoce, indicar otras experiencias del proveedor en trabajos similares – relacionar cliente/proyecto

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	IDENTIFICACIÓN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN
Seleccionar entre las 23 opciones enumeradas la tipología de actuación vinculada a este gasto. Si indica una actuación del art. 3.2.d) de la convocatoria (opciones 18 a 23), indique también las actuaciones vinculadas relacionadas de entre las actuaciones de los apartados a) a c) del mismo art. 3.2 (opciones 1 a 17).
     	

DESCRIPCIÓN DE TAREAS QUE DESARROLLARÁ EN EL PROYECTO
Exponer las tareas a realizar y los objetivos a alcanzar y justificar la participación de este servicio para alcanzarlos
     


A.4. Personal de la empresa que participa en el proyecto
Aunque no se trata de un coste apoyable del proyecto, se requiere a efectos de baremación de la capacidad y experiencia del equipo de trabajo, que el solicitante relacione el personal de la empresa vinculado a su ejecución. 
Si el número de personas fuera mayor añadir las filas necesarias

	Nombre de la persona empleada
	     

	Titulación / Experiencia
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto
     

	Nombre de la persona empleada
	     

	Titulación / Experiencia
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto
     

	Nombre de la persona empleada
	     

	Titulación / Experiencia
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto
     


A.5. Integración del proyecto en la empresa
Partiendo de los procesos productivos o servicios prestados impactados por la realización del proyecto, explicar de forma clara y con ejemplos, cómo se realizaban previamente. 
     
Si existen soluciones ya implementadas en la empresa, con las que se va a integrar este proyecto, nombrarlas
     
Detallar brevemente la funcionalidad de medidas ya implantadas
     
Explicar cómo se relacionan con la acción objeto de este proyecto
     
A.6. Impacto económico
Justificar y cuantificar las previsiones de creación de empleo en la empresa como consecuencia de la realización del proyecto.
     

Analizar y justificar la mejora de la competitividad de la empresa como resultado del proyecto:
Incremento de la productividad,
     
Mejora de la calidad de producto/servicio
     
Mejora del posicionamiento en el entorno u otras ventajas de mercado
     
Otros, detallar
     

Las previsiones solicitadas en este apartado no serán tenidas en cuenta para la baremación si no se argumentan de forma razonada y realista. Las previsiones de impacto económico sólo deben referirse a las actividades previstas en los CNAE del artículo 2.2 de la convocatoria.
A.7.  Alineación con políticas medioambientales
Explicar si el proyecto tiene impacto favorable por alguno de los siguientes supuestos:

- Economía circular
     
- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2
     
- Reducción de residuos
     
- Eficiencia energética
     
- Minimización del consumo de recursos naturales
     

No será tenido en cuenta en la baremación si no está argumentado de forma razonada y realista.
A.8.  Alineación con las líneas de actuación establecidas en el Pacto Verde Europeo
Si procede, indicar si la actividad de la empresa supone una contribución al desarrollo sostenible en alguna de las líneas de actuación establecidas en el Pacto Verde Europeo.

- Eficiencia energética en los edificios 
     
- Movilidad sostenible
     
- Tecnologías de alimentos 
     
- Energía limpia, asequible y segura
     
- Eliminación de contaminación
     
- Protección y recuperación de la biodiversidad
     
-Acción por el clima
     

Puede ampliar información sobre el Pacto Verde Europeo en la web https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal_es.
No será tenido en cuenta en la baremación si no está argumentado de forma razonada y realista. 
A.9. Resultados accesibles
El resultado final del proyecto apoyable deberá concretarse, en el momento de la justificación, en la implantación de las soluciones planteadas.

Exponer cuáles serán los resultados tangibles/observables del proyecto que podrán asegurar que se han conseguido los resultados esperados.
     

Indique el número previsto de usuarios de los activos materiales e inmateriales implantados en el marco del presente proyecto, durante los 12 meses siguientes a la finalización del mismo. Usuario es cualquier persona que haga uso de dichos activos, sean personal propio de la empresa beneficiaria o no. Una persona que acceda múltiples veces a lo largo de un año deberá contarse solamente una vez.
     

Desglose el número de usuarios previstos indicado en el punto anterior según los colectivos y perfiles de usuarios (personal interno de la empresa solicitante, personal propio de otras empresas del grupo, proveedores, clientes, etc.) y explique de forma detallada la estimación indicada.
     


Ubicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar el proyecto y donde se instalarán los recursos apoyados. 
     


	B. DESCRIPCIÓN DEL SOLICITANTE


B.1. Características del solicitante
Según la orden de bases y la resolución que regula la convocatoria (Art. 2.2), la empresa beneficiaria deberá desarrollar actividades encuadradas en alguno de los siguientes epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009):
	a) Secciones C, D, E y F – Divisiones 10 a 43, excepto el CNAE 4110 (Promoción inmobiliaria)
	b) Sección H – Divisiones 49 a 52
	c) Sección M – División 72

Si solo algunas de las actividades desarrolladas por la empresa se encuadran en los anteriores CNAE, detalle y cuantifique esta circunstancia.

Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede
     

Indicar las actividades y productos/servicios principales de la empresa
     

Mercado actual interno y de exportación de la empresa
     
B.2. Situación de la empresa en su sector
Describir brevemente el sector al que pertenece la empresa 
     
Situar la empresa en el entorno actual, indicando los principales proveedores, clientes, competidores, etc.
     
C. PRESUPUESTO RESUMEN DEL PROYECTO
Se considerará el presupuesto como un compromiso real de ejecución del proyecto. Por tanto, IVACE podrá exigir su cumplimiento en el momento de la justificación.
El presupuesto subvencionable del proyecto, calculado como suma de los importes susceptibles de subvención, deberá ser igual o superior a 15.000 €, por lo que no serán tomados en consideración los proyectos con un presupuesto menor. 
No existe tope superior, aunque la cuantía de la subvención no podrá superar el importe de 100.000 €.
Serán elegibles los gastos realizados desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, siendo requisito imprescindible que el proyecto no haya finalizado con anterioridad a la solicitud de la ayuda.

Resumen de los recursos y presupuesto necesario para el desarrollo del proyecto. Cumplimentar el cuadro siguiente recogiendo para cada concepto lo desglosado en el punto A.3. Expresar los costes en euros y sin IVA.

	
CONCEPTO

	TOTAL CONCEPTO 

	Activos inmateriales 
	     

	Activos materiales 
	     

	Servicios externos
	     

	Total
	     


										
En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos sobre la renta.

D. RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA

Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 

La presentación de solicitudes se lleva a cabo mediante el correspondiente trámite electrónico en la sede electrónica de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a dicho trámite utilizando el enlace Presentar solicitud que se encuentra en el apartado Documentación anexa del portal de internet del IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria. Para tramitar la solicitud, se requiere disponer de un DNI electrónico o certificado digital conforme a lo indicado en el apartado Solicitud Electrónica – Instrucciones del portal de internet del IVACE. Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede consultar más información en esa página web..

Durante la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto, así como otros documentos que se relacionan a continuación, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.

Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido anexar utilizando el enlace Aportar documentación complementaria que se encuentra en el apartado Documentación anexa del portal de internet del IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud.


Recuerde que los trámites de Presentar solicitud de la ayuda y de Aportar documentación complementaria deben ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o el de una persona autorizada siempre que dicha autorización conste en el Registro de Representantes de la ACCV.



· Fichero PDF de datos actualizados de la empresa, generado en la aplicación Solicit@ que está accesible en la web de IVACE. Este fichero se generará tras la introducción/actualización de datos generales de la empresa en esa aplicación y deberá adjuntarse durante el trámite de presentación de la solicitud. Incluye declaración responsable relativa al cumplimiento de obligaciones en materia de Igualdad de Oportunidades (obligatorio)
· Memoria técnica según este modelo en formato PDF y firmado electrónicamente (obligatorio)
· Si la empresa cuenta con diagnósticos previos o plan o estrategia de implantación, que justifique la aplicación del tipo de tecnologías solicitadas deberá aportarlo si desea que sea considerado a efectos de baremación. (si procede)
· Si la empresa cuenta con un Plan de Igualdad registrado, aun cuando no le sea exigible por la normativa vigente, deberá aportarlo si desea que sea considerado a efectos de baremación. (si procede) 
· [bookmark: _Hlk153535825]Obligaciones medioambientales: en función del instrumento medioambiental al que esté acogida, deberá aportar la documentación que acredite fehacientemente que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones en las instalaciones en las que se vaya a ejecutar el proyecto, y en su sede social en el caso de que sea diferente, siguiendo instrucciones disponibles en la página web de la convocatoria arriba mencionada. (obligatorio)
· Cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: la entidad aportará certificación firmada electrónicamente sobre el cumplimiento de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. En caso de que la entidad no pueda presentar en el Registro Mercantil cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, deberá acreditar el cumplimiento de los referidos plazos de pago de manera fehaciente. (obligatorio)
· Cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH)” en el sentido establecido en el artículo 9.4, del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021: la entidad deberá presentar declaración firmada electrónicamente, según modelo disponible en www.ivace.es. (obligatorio)
· Cuando el proyecto incluya los gastos correspondientes a servicios o suministros, y la facturación de ese proveedor pueda igualar o superar en el total de conceptos del proyecto la cantidad de 15.000 € (IVA excluido), además de identificarlo en la memoria, se deberá aportar junto a la solicitud de la ayuda tres ofertas de distintas empresas en los términos descritos en el art. 6.6 de la convocatoria de ayudas. (obligatorio si procede)
· Con carácter previo a la concesión de las ayudas y con la finalidad de comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases reguladoras, el IVACE requerirá a las empresas solicitantes la presentación de las declaraciones de las ayudas de minimis recibidas en el año en curso y los dos anteriores. (obligatorio tras requerimiento)



En        , a       de       de 2024

ANEXO

PROGRAMA DE AYUDAS PARA
PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN DE PYME (DIGITALIZA-CV)


	DETALLE BAREMACIÓN Y SU RELACIÓN CON LA MEMORIA TÉCNICA / SOLICITUD
	Baremación Máxima
	Memoria Técnica

	CALIDAD DEL PROYECTO                 
	50 puntos
	Apartado

	Grado de novedad y complejidad del proyecto según las aplicaciones, equipos o soluciones a implantar  
Se valorará la innovación de acuerdo con las actuaciones descritas en convocatoria
	0 - 40
	A.3

	Grado de definición y claridad del proyecto considerando la existencia de un diagnóstico y una estrategia de implantación
Se valorará que el proyecto responda a un diagnóstico previo o exista un plan o estrategia de implantación ya definido
	0 - 10
	A.2

	VIABILIDAD TÉCNICA                    
	20 puntos
	Apartado

	Capacidad y experiencia del equipo de trabajo 
Se valorará la adecuación del personal de la empresa que participa para garantizar el éxito del proyecto
	0 - 10
	A.4 

	Adecuación de los recursos implicados en la ejecución del proyecto 
Se valorará la integración de proyecto con otras soluciones ya existentes en la empresa
	0 - 10
	A.5 

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE DEL PROYECTO       
	20 puntos
	Apartado

	Impacto económico de los resultados del proyecto
Se evaluará su cuantificación fundamentada en términos de creación de empleo y competitividad empresarial 
	0-15
	A.6

	Alineación con políticas medioambientales
Se valorarán los proyectos con impacto favorable por economía circular, simbiosis industrial, reducción de residuos, eficiencia energética o minimización del consumo de recursos naturales
	0 - 5
	A.7

	CARACTERÍSTICAS DEL SOLICITANTE       
	10 puntos
	Apartado

	El solicitante cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades aun cuando no le sea exigible por la normativa vigente
	0-3
	Solicit@

	La actividad principal de la empresa desarrolla alguna de las líneas de actuación establecidas en el Pacto Verde Europeo que busca la transformación de la economía de la UE con miras a un futuro sostenible.
Se valoran las líneas de trabajo en eficiencia energética de los edificios; movilidad sostenible; industria sostenible; tecnologías de alimentos; energía limpia, asequible y segura; eliminación de contaminación; protección y recuperación de la biodiversidad; y acción por el clima
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Nota: Estos son los criterios que se tendrán en cuenta en la valoración de las solicitudes. Para que un proyecto pueda ser aprobado, deberá tener una puntuación mínima de 40 puntos.
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